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1. Objetivo 
Establecer los lineamientos básicos que se aplican en el Instituto Técnico de Capacitación y 
Productividad -INTECAP-, para la programación y ejecución de Investigaciones de Mercados 
Laborales. 
 
2. Alcance 
Aplica para presentar y recibir propuestas de Investigaciones de Mercados Laborales, analizarlas, 
consolidarlas, priorizarlas, programarlas, elaborar el marco teórico, diseñar la investigación, realizar 
trabajo de campo, analizar e interpretar resultados y elaborar el informe final. Aplica para 
Detecciones de necesidades de capacitación (DNC), Consultas de necesidades de capacitación 
(CNC), Evaluaciones de impacto (EI), Estudios prospectivos, Estudios de diferente índole 
relacionados con el mercado de trabajo, todos éstos realizados con personal del INTECAP o vía 
Outsourcing. 
 
3. Responsabilidad 
El Jefe de la División de Planificación, el Jefe del Departamento de Investigación e Innovación 
Tecnológica, -el personal de dicho Departamento-, así como los Jefes de División de apoyo a la 
operación y el Gerente, tienen la responsabilidad de aplicar el presente procedimiento. 
 
4. Definiciones 
 
Aceptar propuesta de investigaciones: acción enfocada a la validación del Jefe del Departamento 
de Investigación e Innovación Tecnológica, quien posterior al análisis de la propuesta generada por 
consultores del departamento, autoriza la misma y junto con el Jefe de la División de Planificación 
depuran la información. 
 
Análisis de consistencia: actividad que se realiza con el propósito de corregir incongruencias en el 
llenado de boletas y otros instrumentos de recolección de datos, aclarar el uso de abreviaturas o 
letra ilegible, se realiza durante y después del trabajo de campo. Permite determinar el número total 
de boletas útiles, ya que, durante dicho análisis, se descartan las boletas que no cumplan con lo 
requerido. 
 
Analizar propuesta de investigaciones: actividad que consiste en estudiar las propuestas de 
investigaciones presentadas y evaluar si responden a las necesidades de información de acuerdo 
con requerimientos puntuales. Este análisis es realizado por el Jefe del Departamento de 
Investigación e Innovación Tecnológica y los consultores del departamento. 
 
Analizar variables: es la acción que se realiza antes de diseñar los instrumentos de recolección de 
datos y consiste en examinar características o propiedades de los miembros de una población objeto 
de estudio, susceptibles de tomar determinados valores mediante un proceso de medición. 
 
Asistencia técnica: servicio de apoyo técnico que brinda el INTECAP a las empresas, instituciones 
o personas interesadas en la solución de uno o más problemas que afecten las áreas de 
administración, producción, mercadeo o gestión gerencial, a través de asesorías o consultorías. 
 
Boleta o cuestionario: instrumento de recolección de datos que consta de cuestionamientos 
preguntas/ítems/apartados que son llenados con la información proporcionada al encuestador, por la 
persona entrevistada/encuestada. Puede diseñarse una o más boletas para: informantes clave, 
representantes de empresas, ejecutivos, trabajadores, familias, ciudadanos comunes, etcétera y 
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según las características de la población objeto de estudio y del alcance del estudio a realizar. 
Básicamente consta de un título, objetivo, identificación de la persona, empresa y/o institución y 
preguntas desarrolladas para la recolección de datos.  
 
Capacitación: proceso que desarrolla y provee conocimientos, destrezas, habilidades y conductas, 
a efecto que trabajadores en servicio, por cuenta propia, desempleados o por incorporarse al mundo 
laboral llenen brechas de competencia o desarrollen nuevas competencias para alcanzar 
requerimientos de calidad. Este proceso se lleva a cabo a través de cursos. 

 
Censo: Estudio que analiza todos los elementos disponibles de una población definida.  
 
Complementar propuesta de investigaciones: acción que consiste en incluir, a requerimiento de 
las jefaturas internas, investigaciones adicionales. Es realizada en conjunto por el Jefe de la División 
de Planificación y el Jefe del Departamento de Investigación e Innovación Tecnológica. 
 
Consulta de Necesidades de Capacitación (CNC): Investigación generalmente de índole 
cualitativo, sobre las necesidades de formación de nuevos trabajadores y de complementación / 
actualización técnica de trabajadores en funciones, en un sector o actividad económica, una región 
geográfica o una especialidad, a fin de orientar el diseño y desarrollo de programas de formación 
técnica ocupacional, capacitación laboral y asistencia técnica, destinados al grupo objeto del estudio.  
 
Las necesidades de capacitación se establecen a partir de fuentes secundarias (documentales) y de 
encuestas a informantes clave dentro de la población objeto del estudio, a empresarios, 
representantes de empresas, expertos y técnicos de gremios y asociaciones empresariales, en 
instituciones, cooperativas, empresas pequeñas, medianas y/o grandes de los tres sectores 
económicos. 
 
Consultor: responsable de ejecutar actividades de planificación, programación, elaboración, 
coordinación, asistencia y control en procesos del desarrollo de investigaciones de mercados 
laborales. 
 
Cuadro de salida: especifica las magnitudes y variables a observar, los procedimientos para medir 
y elaborar escalas y los resultados esperados. Antes de preparar las encuestas o entrevistas y 
definir las propiedades o características a valorar (variables dependientes o independientes); es 
necesario establecer calificaciones, gradaciones cualitativas o cuantitativas de dichas propiedades 
que permitan medir con exactitud la dependencia entre las magnitudes estudiadas, así como 
calcular la correlación existente entre ellas, aplicando métodos propios de la estadística matemática. 
 
Detección de Necesidades de Capacitación (DNC): estudio orientado a detectar la necesidades 
de capacitación en forma cualitativa y cuantitativa, en las que debe formarse a las personas por 
insertarse en el mercado laboral y la brecha entre los requerimientos del puesto de trabajo y las 
competencias del trabajador en funciones (en una actividad económica, sector económico o región 
específica); las cuales surgen como consecuencia de la expansión de las empresas, de su 
desarrollo económico y tecnológico, de la incorporación de nueva mano de obra y de la promoción 
de los trabajadores.  
 
Difundir los resultados de la investigación: consiste en dar a conocer los principales resultados 
de la investigación a los clientes internos y externos de la División de Planificación, interesados en la 
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utilización de los mismos, empleando diferentes medios como reuniones, presentaciones, 
documentos impresos, documentos digitales, CDs o correo electrónico. 
 
Egresado: participante que finaliza el proceso de formación y que, de cumplir con todos los 
requisitos de la misma, puede hacerse acreedor a la constancia de participación o certificado que 
avala los conocimientos y habilidades adquiridas. 
 
Elemento: parte de un todo en un proceso, un sistema o una organización o el objeto de 
investigación mismo. Por ejemplo, en el caso de una Detección de Necesidades de Capacitación en 
una región determinada, el elemento de análisis estará constituido por los Puestos de Trabajo y 
ocupaciones u ocupaciones y calificaciones emergentes del sector empresarial en cada área 
investigada. 
 
Encuesta: es una técnica destinada a obtener datos de varias personas cuyas opiniones 
impersonales interesan al investigador. Para ello, a diferencia de la entrevista, se utiliza una lista de 
preguntas que se entregan de manera presencial a los sujetos de estudio, con el fin que respondan 
en ese mismo medio. Durante la realización, el encuestado responde de forma individual y sin que 
intervenga para nada el encuestador. El cuestionario por correo es una variante de la encuesta y 
consiste en enviar a la muestra de estudio los cuestionarios vía correo electrónico. 
 
Encuestador: persona que realiza una o más encuestas y es el responsable de entregar, supervisar 
y recolectar las mismas llenas y completas por personas seleccionadas como sujetos de estudio. 
 
Entrevista: es una técnica que consiste en un diálogo entablado entre dos o más personas con el 
fin de obtener información. El entrevistador o entrevistadores dirigen la entrevista valiéndose de un 
cuestionario o boleta con preguntas definidas previamente a la cual el o los entrevistados 
responden. 
 
Entrevista telefónica: es una estrategia de recolección de datos, la cual se realiza a través de 
preguntas hechas por un entrevistador a la persona entrevistada, utilizando como medio técnico un 
teléfono. 
 
Estrategia: curso de acción general a seguir o alternativas que muestran la dirección y el empleo 
general de los recursos para lograr los objetivos en las condiciones más ventajosas. 
 
Especialidad: área de conocimientos, perteneciente a un sector de la actividad económica, a la cual 
se dedica una persona. 
 
Especialización: modo de formación destinado a trabajadores que desempeñan ocupaciones 
calificadas o altamente calificadas y técnicos medios, que requieren conocimientos completos y 
profundos de técnicas específicas de su actividad laboral. 
 
Estudio de oferta de empleo: análisis de la cantidad y calidad de los requerimientos de 
trabajadores por parte de los empresarios de los diferentes sectores económicos realizada en una 
región determinada con el fin de cubrir diferentes puestos de trabajo. 
 
Estudio de oferta de capacitación: análisis de la cantidad y naturaleza de las carreras y cursos 
que ofrecen las diferentes entidades dedicadas a la formación profesional en una región 
determinada. 
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Estudios prospectivos: La prospectiva analiza las necesidades de formación para asegurar su 
adecuación con el empleo; se basa en la observación del mercado laboral, la identificación de 
tendencias tecnológicas, organizacionales y ocupacionales y sus impactos en las estrategias y 
programas de formación profesional. La prospectiva ocupacional y tecnológica se basa en la 
observación del mercado laboral y el análisis de las tendencias sociales, económicas y tecnológicas, 
para definir las necesidades de formación profesional y asegurar su adecuación con el empleo. 

Evaluación de impacto (EI): proceso mediante el cual se mide la efectividad y pertinencia de la 
formación profesional, tanto a nivel de egresados como también de las empresas atendidas que 
conforman los diferentes sectores productivos del país. 
 
Formación Profesional: esfuerzo sistemático y planificado para modificar o desarrollar las 
competencias que debe poseer un individuo para lograr una actuación óptima en el mundo laboral. 

 

Fuente de información primaria (o directa): conjunto de datos obtenidos "de primera mano", por el 

propio investigador, o en el caso de búsqueda bibliográfica, por artículos científicos, monografías, 

tesis, libros o artículos de revistas especializadas originales, no interpretados.  

Fuente de información secundaria: consiste en resúmenes, compilaciones o listados de 

referencias, preparados en base a fuentes primarias. Es información ya procesada. Generalmente 

las investigaciones suelen comenzar con la recopilación de los datos secundarios, recabando las 

fuentes internas (investigaciones anteriores) y externas (documentos gubernamentales, 

publicaciones en revistas y libros, directorios, manuales, periódicos, etcétera). 

Inducción a los encuestadores: actividad que consiste en capacitar a los responsables de ejecutar 
el trabajo de campo, en temas del contexto institucional del INTECAP, el diseño de la boleta o 
cuestionario, la técnica de la entrevista y fundamentalmente el manejo del instrumento o 
instrumentos de investigación y los procedimientos de recolección de datos. 
 
Integrar información: acción que consiste en analizar y compatibilizar la información recabada de 
la investigación proveniente de fuentes primarias y secundarias. 
 
Investigación de mercados laborales: búsqueda intencionada de conocimientos o soluciones 
relacionadas con las principales variables del mercado laboral que proveen información fundamental 
para el desarrollo de las acciones formativas Institucionales. Comprende las investigaciones de 
Detección de Necesidades de Capacitación (DNC), Evaluación de Impacto (EI), Consultas de 
Necesidades de Capacitación (CNC), estudios prospectivos (EP) y Estudios de diferente índole 
(Estudio de seguimiento a egresados, Estudio de Vocación de Centro, Estudios de oferta de 
demanda de capacitación, etcétera). 
 
Justificación de la Propuesta Anual de Investigaciones: información derivada de un análisis de 
variables macroeconómicas, sociodemográficas, de exportaciones e importaciones, de producción, 
así como del mercado laboral, de la oferta y demanda de capacitación y de las políticas nacionales 
en materia de trabajo, incluye la resolución de problemas generales del INTECAP, en las actividades 
de capacitación, asistencia técnica, certificación laboral y otros que se consideren de interés 
institucional y/o nacional, citando además los agentes solicitantes del estudio. 
 
Marco teórico: es la teoría que fundamenta una investigación. consiste en desarrollar la teoría que 
va a fundamentar el proyecto con base al planteamiento del problema que se ha realizado.  
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Matriz de Inserción laboral: cuadro de relaciones de datos e información obtenida en una 
investigación de inserción laboral, ordenados lógicamente de forma que sus componentes 
aparezcan expuestos claramente con la finalidad de facilitar el análisis e interpretación de los 
resultados para conocer la situación laboral del egresado después de la capacitación. Dicha matriz 
se elabora con base a una evaluación de la inserción de los egresados al mercado de trabajo, 
realizada por medio de entrevistas vía telefónica. 
 
Método: el método es un conjunto de pasos ordenados lógicamente hacia el objetivo [ejemplo: 
Lógicos (lógico deductivo, hipotético deductivo, inductivo, analógico), empíricos (observación, 
medición, experimento)]. Se ejecuta a través de técnicas y procedimientos. 
 
Metodología: es la explicación de los procedimientos que se aplicarán para alcanzar los objetivos. 
Es la manera de percibir y conocer los objetos y el conjunto de supuestos teóricos que respaldan el 
método.  
 
Incluye el marco teórico (leyes, teorías, modelos, es la justificación que fundamenta la selección de 
los métodos y técnicas de investigación a utilizar, variables a considerar), métodos (técnicas y 
estrategias de investigación, selección de la muestra, procedimiento de recolección de datos), el 
objeto de estudio (unidad de análisis) y el marco conceptual (antecedentes, justificación, 
determinación del problema (definición del problema, alcances y límites). 
 
Modalidad de formación: forma de impartir la capacitación utilizando diferentes medios. Dentro de 
ellas se pueden mencionar: Presencial, a distancia, e-learning o combinaciones de ellas. 
 
Muestra: es una porción o subconjunto de la población que va a ser estudiada. La muestra debe ser 
representativa de la población universo para que permita hacer generalizaciones.  
 
Nivel Ocupacional: relación jerárquica de las ocupaciones de acuerdo con las funciones realizadas, 
cuya clasificación es: nivel operativo, nivel medio y ejecutivo. 
 
Ocupación: conjunto de puestos de trabajo con funciones laborales afines cuyo desempeño 
requiere competencias comunes para obtener los resultados que requiere el sistema productivo. 
 
Plan o Proyecto de investigación: documento que contiene la planificación de las distintas 
actividades que deberá realizar el investigador durante el proceso de la investigación; incluye 
principalmente la descripción de los objetivos, la metodología y los recursos humanos, financieros y 
materiales necesarios. Es el documento base de la investigación que el consultor, técnico o 
investigador elabora y el Jefe del Departamento de Investigación e Innovación Tecnológica lo avala 
con su firma. 
 
Puesto de trabajo: conjunto de funciones que debe desempeñar una misma persona en una 
organización, con la finalidad de contribuir al logro de los objetivos y propósitos de la misma. 
 
Objeto de estudio: el objeto de estudio, al cual se denomina unidad de análisis es el objeto de 
conocimiento. El objeto es una entidad provista de un conjunto de propiedades o atributos (datos) y 
de comportamiento o funcionalidad (métodos) y no necesariamente se corresponde con los objetos 
reales del mundo que nos rodea, por ejemplo en el caso de una Detección de Necesidades de 
Capacitación, el objeto de estudio podría estar constituido por las necesidades de capacitación y/o 
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formación de las personas en general y de los trabajadores que laboran en las diversas áreas 
funcionales de las organizaciones pertenecientes a un sector determinado. 
 
Outsourcing:  también llamado “Subcontratación”, es el método por el cual la Institución contrata a 
una Empresa para realizar una actividad; en este caso, una Investigación de Mercados Laborales; 
debido a que se necesita el punto de vista externo, o bien que este procedimiento significa una 
disminución en el tiempo y el costo de ejecución de la misma, siempre que el nivel de calidad sea el 
requerido por la Institución. 
 
Planificar: Desarrollo de un plan de acción previo a realizar cualquier actividad empresarial, laboral 
o de investigación. 
 
Población: es el conjunto de elementos o unidades que será investigado, definido por una o más 
características de las que gozan todos los elementos que la componen. Dicho conjunto de unidades 
de las que se desea obtener cierta información, puede ser de Personas, Familias, estudiantes, 
Viviendas, Escuelas, Organizaciones, Artículos, etcétera. Se consideran infinitas aquellas formadas 
por más de 5000 unidades. 
 
Población objetivo: es aquella sobre la cual el investigador desea establecer una conclusión. Por 
ejemplo, si deseamos determinar la oferta de empleo para la población adulta de Guatemala, la 
población objetivo está representada por todas las personas adultas que residen en la capital. 
 
Procedimiento: es un conjunto ordenado de instrucciones que describe paso a paso el desarrollo 
de una actividad empresarial o laboral. Los procedimientos son los componentes del método que se 
adecúan a las condiciones específicas en las que se va a desarrollar el método, o sea, es el modo 
de ejecutar las operaciones. 
 
Proceso: se denomina proceso al conjunto de acciones o actividades sistematizadas que se 
realizan o tienen lugar con una finalidad. Ejemplo, el Proceso de Programación y Ejecución de 
Mercados Laborales consta de subprocesos: la programación y la ejecución de Investigaciones de 
Mercados Laborales.  
 
Programa anual de las investigaciones: cuadro que contiene el cronograma de las 
investigaciones que se seleccionan y priorizan para su ejecución cada año, sobre la base de la 
propuesta de investigaciones que somete el Jefe de la División de Planificación a consideración del 
Gerente para su aprobación. Este constituye el plan de trabajo del Departamento de Investigación e 
Innovación Tecnológica y contiene la designación de los responsables de su ejecución. 
Programar investigaciones: acción que consiste en tomar las investigaciones de la propuesta de 
investigaciones aprobada para consolidarlas, priorizarlas, planificar y proyectar su ejecución. 
 
Propuesta inicial de investigaciones: propuestas que presentan la Gerencia y las Jefaturas de 
División o Departamento al Departamento de Investigación e Innovación Tecnológica de la División 
de Planificación, a través de medios de comunicación interna como memorandos o correo para que 
se realicen investigaciones laborales específicas. Si no se recibe respuesta alguna en el tiempo 
estipulado el requerimiento no será incluida en la propuesta general. 
 
Proveedor de servicios: persona externa (profesional o técnico con experiencia) contratada 
temporalmente para realizar una investigación o el trabajo de campo, en una investigación de 
mercados laborales. 
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Prueba piloto: prueba inicial de uno o más aspectos del diseño de investigación. Permite la 
validación de instrumentos de recolección de datos en condiciones reales de aplicación, así como la 
medición de algunos aspectos útiles tanto para el cálculo de la muestra como la variancia. 
Retroalimenta respecto a los cuadros de salida, instrumento de recolección de datos, base de datos 
y tiempo de aplicación. El número de boletas que se utilizan para esta prueba debe ser en un 
número de 5 a 10. 
 
Recabar opinión sobre el instrumento de recolección de datos: acción que se realiza para 
recibir sugerencias de los jefes regionales, jefes de centro, jefes de servicio directo al cliente, etc., 
según corresponda, de acuerdo con el tipo de investigación que se realice, sobre el instrumento de 
recolección de datos que se utilizará para recabar la información. Si no se recibe respuesta en el 
tiempo estipulado, se considerará que no hay sugerencias. 
 
Taller de opinión participativa: intercambio de información para la identificación de necesidades 
de capacitación en forma cualitativa, en un sector económico o área geográfica, en la que se definen 
los principales requerimientos de mano de obra calificada, a partir de la opinión participativa de 
actores sociales provenientes de empresas, gremios y asociaciones empresariales, municipalidades, 
ONG y otros actores involucrados en el desarrollo del área geográfica o sector económico. 
Representan una oportunidad para obtener información inmediata que sirva de base para orientar 
los programas de formación ocupacional y capacitación laboral. 
 

Técnica: operación del método que se relaciona con el medio y que se usa en investigación para 
recolectar, procesar y analizar la información sobre el objeto de estudio. Las técnicas son 
instrumentos que permiten operacionalizar un método, como por ejemplo la encuesta, la dinámica de 
grupos, la entrevista (estructurada o no estructurada), etc. 

 
Trabajador calificado: el que, a nivel operativo, posee las condiciones requeridas para desempeñar 
satisfactoriamente una ocupación calificada. 
 
Unidad de muestreo: cada uno de los elementos de la muestra denominado “unidad de muestreo” 
debe tener las mismas características que los elementos de la población. Están formadas por 
unidades elementales agrupadas según un determinado criterio. 
 
Unidad de información: persona que provee información al momento de una entrevista o a través 
de un cuestionario. 
 
5. Documentos relacionados 
 
  

No. Código Nombre del documento 
 1 P.C.DP.01 Programación y ejecución de investigaciones de mercados laborales 

2 R.E.DP-01 Propuesta de investigaciones 

3 R.E.DP-02 Programación anual de las investigaciones 

4 R.E.DP-03 Lista de chequeo para evaluar prueba piloto 

5 R.E.DP-04 Estructura del informe final de las investigaciones 

6 U.E.DP-01 Guía para elaborar Proyecto de investigación 
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6. Descripción 
 
El presente procedimiento consta de subprocesos, que contemplan la programación y la ejecución 
de Investigaciones de Mercados Laborales. 
 
El subproceso 1: Programar Investigaciones de Mercados Laborales se ejecuta una vez al año e 
incluye el proponer investigaciones, analizarlas, complementar la propuesta, consolidar, priorizar y 
programar. 
 
El subproceso 2: Ejecutar Investigaciones de Mercados Laborales, la cual describe las etapas que 
deben seguirse para llevar a cabo una investigación de mercados laborales.  
 
7. Fuentes válidas de información para los estudios 
 
Primarias 
  

 Informantes clave (representantes de asociaciones empresariales o gremiales, expertos en el 
tema de la investigación, líderes comunitarios, autoridades civiles y religiosas, representantes de 
organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, entes cooperantes, representantes de 
instituciones educativas, etcétera). 

 Personas directamente involucradas al objeto de la investigación (trabajadores de un sector u 
ocupación, colectivos específicos).  

 Representantes de empresas y organizaciones, cuyas actividades están directamente 
relacionadas con el objeto de la investigación. (jefes de departamentos, gerentes, supervisores, 
etcétera). 

 
Secundarias 
Documentos internos y externos relacionados con la investigación y publicaciones de estudios, 
informes de otras investigaciones, reportes estadísticos, entre otros, que provengan de fuentes 
estandarizadas virtuales o documentales, fiables y reconocidas a nivel nacional e internacional 
vinculadas con el mercado del trabajo. 
 
Nota: Entre las principales fuentes de información utilizadas están además de los documentos de 
consulta para investigación de fuentes secundarias, los Estudios e Investigaciones realizados en el 
INTECAP. Pueden emplearse otras fuentes de información, siempre y cuando los datos utilizados 
sean autorizados por la jefatura. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
Procedimiento de calidad 

P.C.DP-01 
Edición 01 

Programación y ejecución de investigaciones de mercados laborales 
9 de 12 

 
9. Diagrama de Programación de Investigaciones de mercados laborales  
 

No. ACTIVIDAD DIAGRAMA RESPONSABLE 
DOCUMENTO 

CONSULTADO 

DOCUMENTO 

GENERADO 
DESCRIPCIÓN 

 
 

  
 

   

1. 

Investigar fuentes 
secundarias internas y de 
instituciones proveedoras de 
información.  

 
 

C / TI    

2. 
Proponer investigaciones de 
mercados laborales. 

 
 

GE / JDR 
/ JDA 

 1 

Propuesta que presentan la Gerencia y las 
Jefaturas de División o Departamento al 
Departamento de Investigación e Innovación 
Tecnológica de la División de Planificación. 
De no recibir respuesta en el tiempo 
estipulado, requerimiento no será incluido. 

3. 
Aceptar propuesta de 
investigaciones. 

 
 
 

JDII / JDP 1  

Acción enfocada a la validación del Jefe del 
Departamento de Investigación e Innovación 
Tecnológica, quien posterior al análisis de la 
propuesta generada por consultores del 
departamento, autoriza la misma y junto con 
el Jefe de la División de Planificación 
depuran la información. 

4. 
Analizar propuesta de 
investigaciones. 

 

JDII / C / 
TI 

1  

Actividad que consiste en estudiar las 
propuestas de investigaciones presentadas y 
evaluar si responden a las necesidades de 
información de acuerdo con requerimientos 
puntuales. Este análisis es realizado por el 
Jefe del Departamento de Investigación e 
Innovación Tecnológica y los consultores del 
departamento. 

5. 
Complementar propuesta de 
investigaciones. 

 
 

JDII / JDP 1 

 Acción que consiste en incluir, a 
requerimiento de las jefaturas internas, 
investigaciones adicionales.  
Es realizada en conjunto por el Jefe de la 
División de Planificación y el Jefe del 
Departamento de Investigación e Innovación 
Tecnológica. 
 

6. 
Consolidar, analizar, priorizar 
y programar investigaciones. 

 
 
 
  

JDII / JDP 1 2 

Acción que, con base en criterios técnico 
metodológicos, consiste en la toma de 
decisión de aceptar o no la programación de 
Investigaciones de Mercados Laborales.  

7. 
Aceptar programación de 
investigaciones. 

 

JDP 2  

Acción que consiste en la validación de la 
Programación de investigaciones por la 
jefatura de la División de Planificación. 
 

8. 
Aprobar programación de 
investigaciones. 

 

GE 2  

 
Acción que consiste en la validación de la 
Programación de investigaciones por la 
Gerencia. 
 

9. 

Ejecutar  investigaciones.  

II    

   

    

 

 

INICIO 

FIN 
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No. Código Nombre del documento 
 

1 R.E.DP-01 Propuesta de investigaciones 

2 R.E.DP-02 Programación anual de las investigaciones 

 
No. Abreviatura Definición 

1 GE Gerencia 

2 JDP Jefatura de División de Planificación 

3 JDA Jefatura de División de apoyo a la Operación  

4 JDII Jefatura de Departamento de Investigación e Innovación Tecnológica  

5 C Consultor 

   6 TI Técnico en Investigación 

   7 II Departamento de Investigación e innovación tecnológica 
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10. Diagrama de proceso de ejecución de investigaciones de mercados laborales  

 

No. ACTIVIDAD DIAGRAMA RESPONSABLE 
DOCUMENTO 

CONSULTADO 

DOCUMENTO 

GENERADO 
DESCRIPCIÓN 

 
 

  
 

   

1.  
Elaborar proyecto 
de investigación. 

 
 

C 1 2 

Es el documento en el que se especifica y 
delimita la investigación y a través del cual 
se orienta la misma. En él se define la 
población objeto de estudio y los 
procedimientos de recolección de 
información entre otros. 

2.  

 
Diseñar 
instrumentos de 
recolección de 
datos y sus guías. 
  

 
 

C 2, 3 4 

Son boletas de encuesta, cuestionarios, 
guías de preguntas o similares, que pueden 
ser impresas o digitales, las cuales sirven 
para la recolección de información y que 
previamente a ser utilizadas, son 
examinadas mediante una prueba piloto 
que pueda dar lugar a modificaciones de las 
mismas. No aplica para investigaciones de 
fuentes secundarias. 

3.  

 

Ejecutar trabajo de 
campo. 

 
 
 

C 2, 4  

 

Es el procedimiento de recolección de 
información de fuentes primarias o 
secundarias, a través de investigación 
documental, entrevistas, llamadas 
telefónicas, talleres de opinión participativa 
u otra técnica establecida para la obtención 
de datos.  

4.  
Tabular 
información. 

 

C 2, 4 

  

Es la sistematización y depuración por 
medio de hojas electrónicas o bases de 
datos, de la información recabada a través 
de los instrumentos de recolección de 
datos. No aplica para investigaciones de 
fuentes secundarias. 

5.   
Elaborar informe 
final. 

 
 

C 5 6 

 

Consiste en analizar e interpretar la 
información recabada y presentarla de 
forma sistematizada. 

6.  

 
Difundir 
resultados de 
investigación.  
 

 
 
 
  

C 6 

  

Consiste en entregar el informe final (en 
forma impresa o digital) a los solicitantes de 
la investigación y a quienes se consideré 
les puede ser de utilidad. 
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FIN 
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No. Código Nombre del documento 

 1 U.E.DP-01 Guía para elaborar Proyecto de investigación 

2  Proyecto de investigación 

3 R.E.DP-03 Lista de chequeo para evaluar prueba piloto 

4  Instrumentos de recolección de datos 

5 R.E.DP-04 Estructura del informe final de las investigaciones 

6  Informe final de investigación  

 
No. Abreviatura Definición 

5 C Consultor(es) a cargo de la investigación (interno o externo) 
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